
BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DÉ VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año. . . 
Semestre 
rrlmestre .

75 pesetas.

30
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se Insertarán a una peseta 

porllnèa

Las leyes Obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canariasji territorios de África 
sujeto? a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, sl en ellas no 
se dispusiere otra cosa. Z Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.^ {Artícalo 1.® del Código Clvll.) 
La Ignorancia de las lejif s no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bolstín dlspondráñ^que se deje uri ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente..

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
Eq la Intervención de la Diputación 

durante las ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del. Boletín Oficial. 

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago-

Número 235 Jueves 22 de Octubre <le 1942 (Franqueo concertado) _ Página!

, DECRETO de 14 de Octubre de 1942 so
bré representación sindical en Cortes 
(Boletín Oficial del Estado del día 15)'.

Para el cumplimiento de la Ley de 
Cortes, disposición adicional segunda, 
se hace preciso dictar las normas que 
regulen la convocatoria de la represen
tación Sindical para Su comparecencia 
en Cortes,

En su virtud, x

, ' DISPONGO
Artículo primero. Serán procurado

res por razón de su función sindical el 
vicesecretario de Obras Sociales de Fa
lange Española Tradicionalista y de las 
Jons,, el delegado nacional de Sindica
tos, el secretario nacional dé Sindicatos, 
los vicesecretarios de Ordenación So
cial, Ordenación Económica y Obras 
Sindicales; el inspector nacional de Sin- 
dicatos, los jefes de las' Obras Sindica
les de Educación y Descanso, Hogar 
«Diez y ocho de Julio», Goloñización, 
Artesanía, Cooperación, Formación Pro
fesional y Previsión Social: el jefe y das 
miembros de la Sección de Ordenación 

.Social y Corporativa del Instituto de Es
tudios políticos-, el jefe del Servicio Sin
dical de Estadística y Colocación y los 
jefes de Sindicatos Nacionales de cerea
les, frutos y productos hortícolas; olivo, 
vid, cerveza y bebidas: azúcar; ganade
ría; productos coloniales; madera y cor
cho; pesca; piel; textil y confección: vi
drio y cerámica: construcción; metal; 
industrias químicas; combustibles; agua, 
gas y electricidad; papel; hostelería y si
milares;' seguros; banca, y del espec
táculo.

Artículó.segundo. Serán también pro
curadores los que resulten elegidos por 
las Juntas Sindicales- de los Sindicatos 
Nacionales, a razón de tres representan
tes por cada Sindidato, uno, por los em-- 
presarios: otro, por los técnicos,’y otro'? 
por los obreros. '

Artícqlo tercero. Para cubrír left de
más puestos-atribuidos en la Ley a la re
presentación Sindical, se reunirá en la 
Delegación Nacional de Sindicáfos una 
Junta extraordinaria, formada por los je
fes nacionales de obras y servicios y los 
dé Sindicatos Nacionales, presidida por

ÁDMINISTÜÁCIÚN HiNTlUL
JEFATURA DEL ESTADO

DECRETO de^l4 de Octubre dé 1942 so
bre designación de procuradores en 
Cortes representando a los Munici- 

’ pios (Boletín Oficial del Estado del
<yal5). . _ ' , • '

En cumplimiento de la Ley de Cortes, 
disposición adicional segunda,

DISPONGO. '
Artículo primero. El día primero de 

Noviembre, a las diez horas, se reúnírá 
en el salón de actos de cada una de las 
Diputaciones provinciales el pleno de 
las .mismas y procederán a la elección 
de un representante de los Municipios 
dé la provincia.

Artículo segundo. La elección recae
rá necesariamente en un alcalde o con- 

- ' cejal de cualquiera de los Municipios de 
la provincia, eón excepción de'la capital, 
a tenor de lo que dispone el apartado e) 
del artículo segundo! de la Ley de Cortes. 

La votación ^rá mediante papeletas, 
eñ'las que constarán el nombre y los 
apellidos del representante que se pro
pone y la firma del votante, no pudien
do ningún diputado abstenerse dé votar, 
siendo obligatoria la asistencia de los 

- diputados, salvo causa justificada. 
Artículo tercero. «Resultará elegid,o el 

que obtenga mayor númerq^de votos.
• En caso de" empate se^repetirá la vota

ción entre los que hayan igualado en 
mayor número de votos.

Artículo cuarto. Del acta del escruti- 
nio, una vez leída ante la Corporación, 
se llará rargó, como depositario, el se
cretario de la .Diputación, que expedirá 
al elegido el certificado correspondiente 
y enviará copia autorizada del acta al 
Ministerio de la Gobernación y a los dis
tintos Municipios de la provincia, para 
conocimiento y constancia de la repre- * 
sentación municipal en Cortes.

Así lo dispongo por el presente Decre
to, dado en Madrid, a catorce de Octu
bre de mil novecientos cuarenta y dos.' 
FRANCISCO FRANCO. 3,206 

el delegado, nacional, la cual elevará al 
ministro sçeretario general del Movi
miento la propuesta ebrrespondiente.

Artículo cuarto. Para dar cumpli
miento a IP dispuésfo en los dos artícu
los anteriores, las Juntas sindicales na-' 
cionales y la Junta extraordinaria de la 
D*elegación Nacional de Sindicatos se ■ 
reunirán en sus .sedes respectivas él día 
primero de Noviembre, a las diez horas.

; Las actasí de la elección y ,1a relación 
de cargos a. que se- refieren los artículos 
primero y segundo se remitirán por el 
delegado nacional de Sindicatos al se
cretario general del Movirniento, que e3^ 
pedirá a los interesados las certificacio
nes oportunas.' '

Artículo quinto. Sí alguno de los pró- 
cúradores a que se refiere el artículo pri
mero resultare también investido-de esté 
título por otro nombramiento o elec
ción, el puesto de procurador correspon
diente a la representación sindical será 
nuevamente cubierto por elección en la 
forma prevista en él artículo tercero.

Así lo dispongo por el presente Decre
to, dado en Madrid, a catorce de Octu
bre de mil novecientos cuarenta y dos, 
FRANCISCO FRANCO. ,

3.207

DECRETO de 14 de Octubre de 1942 por 
el que se dan normas para la desig
nación de procuradores en Cortes re
presentando a lOs Colegios de aboga
dos de España (Boletín Oficial del Es
tado del día 15). *

En cumplimiento de la Ley de Cortes, 
y dis'posición adicional segunda, "

DISPONGO

Artículo primero. Se convoca a los 
decanos de los Colegios de abogádos de 
España, o a quienes en su defecto co
rresponde reglamentariamente hacer sus 
veces, para-que, a las diez horas del día 
primero de Noviembre, se reúnan en el 
local del Colegio de abogados de Madrid, 
a fin de proceder a la eleccióñ.de dos re
presentantes de dichas Corporaciones 
profesioñares. ,

Articulo segundo. En el lugar, día y 
hora citados se constituirá una mesa in-
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2 ■ 22 de Octubre de 1942,

. legrada^ por los tres representantes- de constarán los sombres y apellidos de 
í ® r conjuntamente re- ! los representantes que se proponen y la . votus.

_ ar n y firmaran .acta de la elección. firma del votante, no pudiendo ningún Artículo quinto.. Podrá ser elegido 
■ abstenerse de votar y sien- por les xé^xvovtActotcs vualquíeiAoiegia-

. obligatoria la asistencia, salvo causa, do en ejercicio que reúna las condicio- 
justificada. _ . - ' - ■ - - - -

Artículo cuarto. Resultarán elegidos 
los propuestos que. hayan obtenido ma-

rán elegibles los que hayan igualado en 
. mayor número de votos. '

Ostentarán la presidencia de entre 
quienes integren la mesa eí del Colegio 
que tenga mayor número de abogados 
en ejercicio. Actuará de secretario el que 
lo sea del Colegio de Madrid. .

Artículo tercero. La votación se efec
tuará mediante papeletas en las que 
constarán los nombres y apellidos de 
los representantes que se proponen y la 
firma del votante, no pudiendo ningún 
représentante abstéñerse de votar y .sien
do obligatoria la asistencia, salvo causa 
justificada. -

‘ Artículo cuarto. Resultarán elegidos ! 
los propuestos que hayan obtenido ma
yor número de votos. En caso de empa
te se repetirá la votación, pero sólo serán 
elegibles los que hayan igualado en ma
yor número de votos. . '

Artículo quipto. ' Podrá' ser elegido 
por los representantes cualquier'abóga- 
do en ejercicio que reúna las condicio
nes generales establecidas en la Ley de 
Cortes para ser designado procurador.

Artículo sexto. Del acta del escruti- - 
nió, una vez leída por él presidente ante 
los representantes de los Colegios, sé ‘ 
hará cargo, como depositario, el secre
tario del Colegio de abogados de Madrid, 

i que expedirá a los elegidos los certifica
dos correspondientes y enviará copla li-' 

.téral a los distintos Colegios para cono
cimiento y constancia de la representa
ción profesional en Cortes. La copia au
torizada del acta será enviada al minis
tro de Justicia.

Artículo séptimo. Los gastos que ori- 
: gine el desplazamiento y estancia de los 
' señores presidentes serán de cuenta de 
■ los Colegios respectivos. -
J ' Así lo dispongo por el presente Decrcs^ 

to, dado en Madrid, a catorce de Octu
bre de .piil novecientos cuarenta y dos. 
FRANCISCO FRANCO.

3.208

, DECRETO de 14 de Octubre de 1942 so
bre designación de procuradores eñ 
Cortes representando a los Colegios 
de médicos (Boletín Oficial del Esta
do del'día 15). ,

j En cumplimiento de la Ley de Cortes, 
^disposición adicional segunda,

DISPONGO

Artículo primero. Se convoca a. los 
.presidentes de los Colegios dé médicos, 
o a quienes en su defecto corresponda 

'reglamentariamente hacer su-s veces, 
, para que a las diez horas del primevo de 
Noviembre se reúnan en ' el local del 

' Consejo Nacional-de Colegios de médi- 
coSi a fin de -pjpceder a la elección de 

: dos representantes de dichas Corpora
ciones profesionales. .

Artículo segundo. En el lugar, día y 
hora citados se constituirá una mesa, 
integrada por lós tres -representantes 
asistentes de mayor edad, que coñjunta- 
mente redactarán y firmarán el acta de 
la elección. ' '

Asumirá la presidencia, de entre quie
nes integren la mesa, el del Colegio que. 
tenga mayor númeró de médicos en ejer
cicio. Actuará de secr.e.tario el que lo sea' 
del Colegio de Madrid. ' .

Artículo tercero. La votación se, efec
tuará mediante papeletas, en las que

1 yor número de votos. En caso de empa- 
' te se repetirá la votación, pero sólo se- 
! rán elegibles los que hayari igualado en 
j mayor número de votos.
í Artículo quinto? Podrá ser elegido 

por los representantes cualquier colegia
l-do en ejercicio que reúna las condicio- 
' nes generales establecidas en la Ley de 
¡ Cortes para ser designado procurador.

Artículo sexto. Del acta del escruti,-.
riio, una vez leída por el presidente ante, 
los representantes de los Colegios, se j 
hará cargo como depositario, el secreta
rio del Colegio de médicos de Madrid, 
que expedirá a los elegidos los certifica
dos correspondientes y enviará copia li- ! 
teral a.los distintos Colegios para cono- ; 
cimiento y constancia de la representa- 
ción profesional en Cortes. La copia au- 

_ torizáda debacta será enviada al minis- b 
tro de Educación Nacional. • j 

Artículo séptimo. Los- gastos que orí- j 
gine el desplazamiento y- estancia de los i 
señores presidentes serán de cuenta de 
los Colegios respectivos.

Así lo dispongo por el presente Decre
to, dado en Madrid, a catorce de Octu
bre de mil novecientos cuarerita y dos.. 
FRANCISCO FRANCO.

3.209

DECRETO de 14 de Octubre de 1942 so- ! 
bre designación de procuradores en : 
Cortes representando a los Colegios 
de farmacéuticos de España. (Boletín i 
Oficial del Estado del día 15). ‘ , ¡ ,veces, de los siete Colegios Oficiales de

í Arquítectúra de España, así como al del 
■ En cumplimiento de la Ley de Cortes, j Congejo Superior, para que, a las diez 
disposición adicional segunda, ! horas dél. día primero de Noviembre, sé

reúnan en la Dirección de Arquitectura, 
• DISPONGO | Ministerio de la Gobernación, a fin dé

: . j preceder a la elección de dos represen- 
i tantes de dichas Corporaciones profesio- 

: nalés. - "
- Artículo primero. Se convoca a los 

presidentes de los Colegios de farma- 
-céuticcfs de España o a quienes en su 
defecto corresponda reglamentariamen- 
te hacer sus veces, para qué a las diez 
horas del día primero de Noviembre se 
reúnan en el local del Consejo Géneralde 
Colegios dé-farmacéuticos, a fim de pro
cedér a la elección de dos representantes 
de dichas Corporaciones profesionales.

Artículo segundo. En el lu^ar, día y 
hora citados se constituirá una Mesa, 
integrada . por los tres representantes 
asistentes de mayor édád que, conjunta
mente, redactarán y firmarán el acta de 
la elección. ' . . .

Asumirá la Presidentiia de entre 
quieijés integran la Mesa, el del Colegio 
que tenga mayor número de farmacéutí- 

'GOS en ejercicio. Actuará de secretario el 
que To sea del Colegio de Madrid. -

Artículo tercero. La votación se efec
tuará mediante papeletas, en que cons
tarán los nombres y apellidos de los re
presentantes que sé proponen y la firma 
del votante, no pudiendo ningún repre- 
.sentante- abstenerse de votar y siendo 
obligatoria la asistencia, sqlvo cúusa'jus- 
tificada. ’ . -

Artículo cuarto. Resultarán elegidos 
los propuestos qué hayan obtenido ma- . 
yor núrnero de votos. En caso de empa
te,, se repetirá la votación, pero sólo se- 

por los representantes cualquier colegia- 

ne generales establecidas en la Ley de 
Cortes para ser designado procurador.

Artículo sexto. Del acta del escruti
nio, uná vez leída por el presidente ante 
los representantes de los Colegios, se 
hará cargo como depositario el secreta
rio del Colegio de Madrid, que expedirá a 
los elegidos los certificados correspon
dientes y enviará copia literal a los dis
tintos Colegios para conocimiento y 
constancia de la representación profesio
nal en Cortes. La copia autorizada del 
acta será enviada al .Ministro de Educa
ción Nacional. '

Artículo .séptimo. Los gastos que ori
ne el desplázahiiento y estancia de los 
señores presidentes serán de cuenta de 
los Colegios respectivos.

Asi lo disporigo por el presente Decre
to, dado en Madrid, a catorce de Octu
bre de mil novecientos cuarenta y dos — 
FRANCISCO FRANCO. "

3.210

DECRETO de 14 de Octubre de 1942 so
bre designación de procuradores en 
Cortes representando a los Colegios 
Oficiales de Arquitectura. (Boletín 
Oficial del Estado del día 15), '

Eri cumplimiento de la Ley de Cortes, ’ 
disposición adicional segurida,

^DISPONGO *

-Articulo primero. Se convoca alos 
decanos, o a quienes en su defecto co-
rresponda reglamentariamente hacer sus

| Artículo segundo. En el lugar, día y 
í hora citados se constituirá uña Mesa, in- 
¡ tegrada por lós tres representantes asis- 
i tentes de. mayor edad, que, ‘conjunta- 
| _ mente, redactarán y firmarán él acta de 

la elección; , - . .
1 Asumirá la Presidencia de entre los 
1 representantes qué integren la Mesa, el 

dél Colegio que tenga mayor número dé 
arquitectos én ejercicio? Actúárá de se
cretario el que lo sea del Colegio de 
Madrid.

Artículo tercero. La votación se-efec- 
tuará mediante papeletas, eiy que cons
tarán lós nombres y apellidos d-e los re- 
pre.sentantes que se proponen ÿ la firma 

,del votante, no-pudiendo ningún repre
sentante abstenerse de votar y siendo 
obligatoria la asistencia, salvo causa jus
tificada.

Artículo cuarto. Resultarán elegidos 
los pro-puéstos que hayán obtenido ma- 
yor número de.votos. En caso de empa
te se repetirá la votación, pero sólo serán 
elegibles los que hayan igualadjg en ma- 

, yor.número de votos.: ■
_ Artículo" quintó. Podrá ser elegido 
por los representantes cualquier colegia- 
do en ejercicio que reúna las Condiciones 
generales establecidas en la Ley de Cor
tes para ser designado procurador. . r

MCD 2022-L5
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 Articulo^exto. Del acta del escrufi- 
5 nio, una vez leída por el píesidente ante

los représentantes de los Colegios, se 
hará cargo como depositario el secreta- 

j rio del Colegio de Madrid, que expedirá 
i a los elegidos los c:ertífi.cados correspon

dientes y enviará copia literal a los dis- 
1*" tintos Colegios para conocimiento y

constancia de la representación profe
sional en Cortes. La copia autorizada del 
acta será enviada al Ministro de la Go
bernación. -

Artículo séptimo. Los gastos que ori-. 
gine el desplazamiento y'estancía de los 
señores presidentes serán de cuenta de 
los Colegios respectivos.

Asilo dispongo por el presente Decre- 
tq, dado en Madrid, a catorce, de Octu- 

b bre de mil novecientos cuarenta y dos.’, 
b JíRANCISCO FRANCO. ' 
| 3:211

1
 DECRETO de 14 de Octubre de 1942 So

bro designación de procuradores en 
Cortes représentando a los Colegios 
de veterinarios de España. (Boletín 
Oficial del Estado del. día.15.)1 En cumplimiento de la Ley de Cortes, 

disppsición adicional segunda, . - 
t DISPONGO _

|: Artículo primero’. Se convoca a los 
^' presidentes de los Colegios de véterina- 
^r rios de España, o a quienes en su defec- 
g- to corresponda reglamentariamente Ha- 

1^- ' cer sus veces, pará que a las diez horas 
g- del día primero de Noviembre se reúnan 

en él local del Consejo Nacional de Co- , 
í^ legios Veterinarios, a fin de proceder a 1^ 
p: elección de dos representantes de dichas 
»1 Corporaciones profesionales. , 
J- Artículo segundo. En el lugar, día y 
^; hora citados, se constituirá una Mesa, 
g: integrada por los tres representantes 
| asistentes de mayor edad, que, conjunta- 
K mente, redactarán y-firmarán el acta de 
t la elección.

. Asumirá la Presidencia^ de entre quie- 
|. nes integran la Mesa, el del Colegio que 
? tenga mayor número, de veterinarios en 
S ejercicio. Actuará de secretario el que lo 
r sea del Colegio de Madrid.

Artículo tercero. La votación sé efec- 
1' tuará mediante papeletas, en las que 

constarán los nombres y apellidos de 
L los representantes que se proponen y. la 

firma del votante, no pudiendo ningún, 
k representante abstenerse de votar, y sien- 

^^^ do obligatoria la asistencia, salvo causa 
justificada.

ír Artículo cuarto; Resultarán elegidos 
t los propuestos que hayan obtenido ma- 
y yor número de votos. En caso de empa- 
r te se repetirá la votación, pero sólo serán 
1 elegibles los que hayán igualado en ma- 
í; yor número, devotos. ,
|a Artículo quinto. Podrá ser elegido 

por los representantes cualquier colegia
do en ejercicio, qué reúna las condicior 
ñes generales establecidas en la Ley de 
Cortes para ser designado procurador.

Artículo sexto. Del acta del escruti
nio, una vez leída por el presidente ante 

y los representantes de los Colegios, se ha- 
<_J^à cargo, como depositario, el secretario 

del Colegio de veterinarios de Madrid, 
y que expedirá a los elegidos los certifica- 
• dos correspondientes y enviará copia li- 

feTal a los distintos Colegios pará cono
cimiento y constancia de la .representa
ción profesional en Cortes. La copia 

autorizada del acta será enviada al Mi
nistro de Educación Nácional. - 

Artículo séptimo. Los gastos que ori
gine el désplazamierito y estancia de los 
señores presidentes . serán de. cuenta de 
los Colegios respectivos.

Así lo dispongo por el presente Decre
to, dado en Madrid, a catorce* de Octu
bre de mil novecientos cuarenta y dos. 
FRANCISCO FRANCÔ.

. ■ 3.212

MSmCIÚN PfiOVINCUL

DÍPlJTÁeiÓN^ROVINCIAt

. CONCURSO

No habiéndose preseñtado ningún con- 
: cursante a las plazas de ingeniero y de 
ayudante de là Sección de Vías y Obras 
provinciales, se abre nuevo concursó, 
con la adición de que los designados 
disfrutarán dé aumentos graduales del 
10 por 100 de sus sueldos cada cinco 
años, riglendo las mismas condiciones 
que se fijaron en la convocatoria públñ 
cada en el «Boletín Oficial» de esta pro- 

, vincia, correspondiente al día 1 del pa
sado mes de Septiembre.

Valladolid, 19 de Octubre de 1942.— 
El presidente, Eusebio Rodríguez F.-Vila.
El secretario, Dionisio J. Neguerúela.

3,262

DIPUTACiÓfy>ROVINCIAL

Comisión Gestora '

Esta Comisión Gestora, en sesión del 
día 9 de los corrientes, acordó sacar a 
subasta las obras de construcción de 
edificio destinado a Pabellón Psiquiátri
co Provincial, con ún presupuesto* de 
4.962.353,84 pesetas, , qùe serán satisfe- - 
chas con cargo al presupuesto extraordi
nario que se halla aprobado.

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo 26 del reglamento de Con
tratación vigente, para q_ue durante el 
plazo- de ocho días naturales puedan 
presentarse reclamaciones contra este 
acuerdo. ,

Valladolid, 19 de Octubre de 1942.— 
El presidente, Eusebio Rodríguez F.-Vila, 
El Secretario, Dionisio J. Negueruela.

3.263

T)IPUTACIÓP£PROVINCIAL

Comisión Gestora

Esta Comisión Gestora, en sesión del 
día 9 de los corrientes, acordó sacár a 
subasta las obras de construcción de 
edificio destinado a Orfanato o Residen- 
.cia Provincial, con un presupuesto de 
6.585,404,48 pesetas, que serán satisfe
chas con cargo al presupuesto extraordi- 
nario que se halla aprobado.

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo 26 del reglamento de Con
tratación vigente, para que durante el 
plazo de ocho días naturales puedan 

presentarse reclamaciones contra este 
acuerdo.

Valladolid, 19 de Octubre de 1942.- ' 
El presidente, Eusebio Rodríguez F.-Vila 

El secretario, Dionisio J. Negueruela. .

JDMIMSmîlÔN 2
Torrecilla de Ia Orden

Se halla dé manifiesto aljiúblico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento un ex- - 1 
pediente de habilitación de crédito den- ’ 
tro. del vigente presupuesto. ’ 

Torrecilla de la Orden, 10 de Octubre ■ 
de 1942. —El alcalde, Daniel Martín-.

\ 3.103

ADMINISTRAM DE 1 l

1 uzeados de primera instancia ■
. è instrucción

' ' ÁVILA 1

Don Víctor Álónso Andrés, juez de ins
trucción accidental de Avila y su par- 

,tido.

Por el presente, que se publicará çn 
los Boletines Oficiales de las provincias 
de.Avila, Madrid y Valladolid, se cita, i 
llama y emplaza a la procesada María 
Teresa Galante Roudil, ,de 44 años, sol
tera, hija de Mígüel y Teresa, natural de 
Valladolid y vecina de,Madrid, con do
micilio en Jiménez Quesada, número 2, ; 
3.^, pensión Rólmo, y cuyo actual pa- ; 
radero se desconoce, para que en el tér
mino de cinco días, a contar desde la 
publicación del presente en dichos Bo
letines, compar ézca ante este Juzgado 
de instruccióñ, con el fin'de constituirse i 
en prisión, la que se ha decretado en el i 
sumario que se la sigue por eldeHto-.de 
estafa, bajo el número 53-de'194O; bajo i 
apercibimiento de que, si nq comparece, i 
será declarada rebelde. 1

AI-propio tiempo, ruego a todás las *' 
autoridades procedan a la busca, y cap- i 
tura y conducción a la Prisión de Avila, 
de aludida procesada. ,
- Dado en Avila, a 10 de Octubre de , ■ 
1942. — Víctor Alonsó. — El secretario: 
Por habilitación, Miguel L. García.

3.079

OLMEDO

Don Vicente de la Serna y de Mazas, 
juez de primera instancia de esta villa 
de Olmedo y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue expediente judicial para inscribir 
el dominfo de la finca que después se 
dirá, instado por el procurador don Luis 
García García, en nombre y representa
ción de don Emeterio Guerra Matesanz, 
mayor dé edad, viudo, industrial y ve- ' 
ciño de Valladolid, y en él se ha acor
dado, por providencia de esta fecha, 
citar por medio dél presenté edicto a 
los cansahabientes de don Manuel y de 
doña Juliana Guerra Mátesanz, cuyo
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domicilio es ignorado, a la vez que se 
convoca a las personas- ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la inscripción 
solicitada,’a fin de que comparezcan, si 
quisieren alegar su derecho, dentro del 
plazo de ciento ochenta días.

Finca que se trata de inscribir '
Dos cuartas -partes de , una casa y 

puerto unido á ella, situada en el casco 
de Arrabal de Portillo, término muni' 
cipal de Portillo, calle del Cañuelo, se
ñalada con el númerp once, qñe linda 
izquierda, entrando y espalda, camino 
que de Portillo conduce ab Pilón; dere
cha, la calle del Cañuelo o Reventón, y 
frente, plazuela del Cañuelo y ca.sa y' 
corral de Marcelino Martín Sanz. N

Dado en Olmedo, a catorce de Octu
bre de mil novecientos cuarenta y dos. 
Vicente de la Serna.—El secretario ju
dicial, Pablo Moreno.

1 3.130-246

OLMEDO

EDICTO

En el sumario que en este Juzgado se 
instruye bajo el número 38 de 1942, por 
muerte del niño Antonio Teresa Díez, a 
consecuencia de ,las lesiones sufridas al 
ser atropellado por un automóvil el día 
diez y siete de Agosto último, por provi
dencia de esta fecha, se ha -acordado 
citar por este medio at chófer y ocupan
tes del citado vehículo, cuyos nombres 
y demás circústancias son desconocidas, 
para que comparez^can a declarar en el 
citado sumario, bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho^ dentro del término dé diez 
días. Las características conocidas del 
coche, son: color negro? matrícula EA, 
con rueda de repuesto en la parte tra
sera y con los cubos de todas las ruedas 
dél coche pintados de color encarnado. 
El hecho de autos tuvo lugar en las pri
meras horas de la noche del día citado, 
en el kilómetro 165, heCtoipetro 6 de la 
carretera Adanero-Gijón, término mu
nicipal de Mojados. •

Olrhedo, 14 de Octubre de 1942. — El 
secretario judicial, Pablo Moreno.

. 3.134

OLMEDO

Don Vicente de la Serna y de Mazas 
juez de instrucción de Olniedo y sú 
part^dó.
Por el presente, y en virtud de lo acor

dado en providencia de esta fecha, dic
tada en el sumario seguido en este Juz
gado, con el número 26 de 1938, por 
él delito de uso indebido de piriforme', 
contra ej procesado Luis Vega Llórente, 
de 44 años, casado, hijo de Paulino y 
Angeles, y en fazón a que ha sido ha
bido dicho procesado, se dejan sin efecto 
las requisitorias libradas en 12 de Mayo 
último y publicadas en el Boletíh Ofi
cial del Estado y^ de las provincias de 
Valladolid, Badajoz y Oviedo, por su 
orden en-los correspondientes al 23/ 22 
y 22 de Mayo y 5 de Junio, todos uej 
corriente año. - ,

Dado en Olmedo, a catorce de Octu
bre de mil novecientos cuarenta y dos — 
Vicente de la Serna.—El secretario, Pa
blo Moreno.

3.177

OLMEDO.

EDICTO^

Don Vicente de la Serna y^e Mazas, 
juez dé instrucción de la villa de Ol
medo y su partido.

Hago saber: Que por providencia de 
esta fecha, dictada en sumario que se 
instruye' en este Juzgado, eón el núme-, 
ro 40 del año actual, sobre'abandono de 
familia, se ha acordado cancelar y dejar 
sin efecto la requisitoria de fecha veinti
séis de Agostó último, por la que se 
llamaba a Eutiquiano Cubero Lázaro, 
natural de. San García (Segovia), de 36 
años de edad, casado, con residencia 
habitual en Mojados y accídentalmente 
en La Zarza, de este partido, y a la vez se 
interesaba de la policía judicial la busca 
y captura' de citado sujeto.

Dado en Olmedo^ a trece de Octubre 
de mil novecientos cuarenta y dos.—VÍ- 
cente de la Serna.—El secretario judi
cial, Pablo Moreno. ,

’ ' 3.127

ANUNCIOS OFICIALES

Confederación Hidrográfica del 
Duero

* 1/ Sección Técnica

. Se anuncia por esta Confederación un 
concurso público para la ejecución por 
destajos sucesivos de\noventa y cinep 
mil (^.000) pesetas de las obras de cons
trucción del viaducto de Maderuelo, para, 
cruce sobre el embalse del pantano de 
Linares del Arroyo (Segovia).

.Las proposiciones habrán de-presen- 
tarse en pliego cerrado .y antes de las 
doce horas del día 28 de Octubre de 
1942, en las oficinas de la Confedera
ción, calle de Muro, 5, Valladolid,

El proyecto, pliego de bases y modelo 
de proposición, así como las demás con
diciones para concurrir al concurso, po
drán ser examinados en esta Confedera^ 
cián durante el plazo de presentación de 
proposiciones.

Los concursantes deberán depositar en 
la Pagaduría de la Confederación una 
fianza p’rovisionál de dos mil (2.000) pe- 
seeds'-

Valladolid, 16 de Octubre de 1942.—El 
ingeniero jefe de la 1.^ Sección, Fran
cisco Bardán.

247'

Colegió oficial de secretarios, 
interventores y depositarios de 

Administración Local de esta 
provincia

Por Orden recibida dél limo, señor 
-comisario de Recursos de la 9.^ zona, se 
dispone: , .

Que las instañeias a qué se refiere la 
circular.del excelentísimo señor gober
nador civil de esta provincia, publicada 
en el «Boletín Oficial» del día 13 del co
rriente, sobre reserva de artículos inter
venidos, en virtud de la consideración

de productores otorgada por la Comisa- ’ 
ría General de Abastecimientos,. debe^n 
ser cursadas por mediación de este Co
legio, bien se dirijan a la Jefatura provin
cial del Trigo ó a la Comisaría de Recur¿. 
sos de la 9.* zona. Salamanca.

Lo que se publicá en este periódico 
oficial para general conocimiento de los 
interesados.

Valladolid, 21.de Octubre de 1942.— 
El presidente, Dionisio J. Negueruela.: ,

. 3:264

REQUISITORIA '

■ Moisés Falcón Falcón, hijo de Angel 
y de María, de 41 años de edad, vecino 
de Madrid, calle del Aguila, número 21, 
natural de^ Valladolid, factor dél ferro
carril de la Compañía del Norte; com
parecerá en el término de quince días, 
a contar de la publicación de la presente 
requisitória, ante el Juzgado de Prisio
neros de esta Plaza de Madrid, sito en 
el Paseo del Prado, número 6, pues' de 
no hácerlo así, será declarado en re
beldía.

Madrid, 14 de Octubre de/1942.—El co
ronel juez- instructor, Enrique Eymar.

3.184

REQUISITORIA '

Roque del Río Alonso, hijo de Mjaria- 
no y de Gregoria, natural y vecino de ? 
Toledo, de ptofesión chófer, de 40 años 
de edad, habiendo estado domiciliado’ 
en Toledo, callejón, de Perala, núme
ro 11, y en Valladolid, calle del Empe- 
cínado, número 14, procesado en proce- ? 
dimíento sumarísimo ordinario núme
ro 20.870, que se Instrúye por esté Juzga
do; comparecerá, en el término de quin
ce días, a partir de la publicacióir de 
la presente requisitoria, ante don Félix 
'López-Terradas, alférez provisional de 
Infantería, Juez instructor del Juzgado 
militar número 3, de Toledo, sito en la- 
Diputación provincial.'

Dada en Toledó, a siéte de Octubre de | 
mil novecientos cuarenta y dos. —Félix | 
López-Terradas. í

A ' 3 070:

ANUNCIOS NO OFICIALES 1

Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Salamanca. —Sucur

sal, Valladolid

t ■ SÚBASTA
Se verificará en estás oficinas el día8 | 

de Noviembre, a las diez de la maña- j 
ha, dé los boletines de ropas, núhieros j 
80.740 al 84.286, correspondientes a los j 
lotes empeñados en el mes de Marzo 
de 19^. —La Dirección.
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VALLADOLID

imprenta de la Diputación provincial
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